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Fundamentos del cambio de clasificación 

 

 
 

 

 

 

Instrumentos Rating Acción de Rating Tendencia Acción de Tendencia 

Solvencia AA- Alza Estable Confirmación 

Líneas y series de bonos  AA- Alza Estable Confirmación 

 

ICR sube la clasificación de la solvencia y bonos de Caja Los Andes 

(CCLA) desde categoría A+/estable hasta categoría AA-/estable. El 

cambio de clasificación se sustenta en los avances en sus políticas de 

riesgo, aprobadas por el directorio, enfocadas a establecer un mayor 

control del riesgo de liquidez de corto plazo, la liquidez estructural y la 

suficiencia de provisiones. El cambio en las políticas implica que CCLA 

formalizará un colchón mínimo de liquidez, una estructura de activos 

y pasivos que mantenga una holgura en su madurez promedio y un 

piso mínimo en la suficiencia de provisiones.  

Lo anterior, sumado al esquema de reportes periódico que se realizará 

al directorio de la evolución de estos indicadores y el cumplimiento de 

los límites, constituye una corrección significativa de las debilidades 

que presentan los modelos de riesgo normativos de la SUSESO que ri-

gen a la industria de las Cajas de Compensación y Asignación Familiar 

(CCAF), además de configurar un marco de políticas más alineadas con 

las mejores prácticas en la gestión de riesgos. 

El impacto de las medidas correctivas adoptadas por CCLA implica el 

constante monitoreo de la liquidez a través de indicadores que reflejan 

su situación tanto en el corto como en largo plazo, bajo un esquema 

de límites y alertas que resguardarán la mantención de un colchón mí-

nimo de liquidez, dado por un nivel de activos líquidos de alta calidad 

suficientes para cubrir los flujos netos en el corto plazo y una estruc-

tura financiera que procure  sustentar estos niveles de liquidez en el 

largo plazo al monitorear la madurez promedio de activos y pasivos. 

Por su parte, el modelo normativo para la constitución de provisiones 

de la SUSESO ha demostrado carecer de poder predictivo al no ser 

construido bajo una base estadística de pérdida esperada1, lo cual no 

permitió internalizar los cambios normativos -como el dictamen-2, re-

flejado posteriormente en una disminución en la holgura de provisio-

nes contra las pérdidas por riesgo a 8 y 12 meses. En atención a lo an-

terior, CCLA ha desarrollado un mecanismo para establecer un piso mí-

nimo de suficiencia de provisiones, realizando provisiones adicionales 

para garantizar el cumplimiento de este estándar mínimo, corrigiendo 

las deficiencias que pudiese presentar el modelo estándar. 

En particular, las medidas correctivas son las siguientes: 

1. Liquidez en el corto plazo (considerando escenarios de estrés a 30 

días): se realizará una medición periódica del modelo LCR3, estable-

ciendo un colchón mínimo de liquidez y un límite de 100%, en primera 

instancia. Lo anterior será una política revisada por el directorio y mo-

nitoreada constantemente por la corporación. 

2. Liquidez estructural: monitorear mensualmente la madurez prome-

dio ponderada de activos y pasivos, con especial foco en que en todo 

momento, los pasivos tengan una madurez promedio ponderado ma-

yor a los activos. 

3. Suficiencia de provisiones: se realizará un backtesting de la cober-

tura de las provisiones frente a los castigos netos a 12 meses, donde 

se establece que esta cobertura debe ser mayor a la duración de la 

cartera. En caso de no cumplirse esta regla, deberán constituirse pro-

visiones adicionales hasta cumplir con esta exigencia, instaurando así 

un piso mínimo cuyo cumplimiento será reportado periódicamente al 

directorio. 

Por último, mencionar que, CCLA cuenta con la capacidad para imple-

mentar estas políticas y mantener niveles dentro de las delimitaciones 

que éstas establecen, en atención a los indicadores que presenta ac-

tualmente están dentro del rango admitido. Además, esta política fue 

aprobada por el directorio y la supervisión es apoyada por el rol que 

cumple auditoria, bajo una evaluación independiente y objetiva, cer-

ciorándose del correcto cálculo de las métricas y su gestión. 

 

 

Comunicado de Cambio de Clasificación (estados financieros diciembre 2016) 

Caja de Compensación y Asignación Familiar de Los Andes 
bnbnmb 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:murbina@icrchile.cl
mailto:pgalleguillos@icrchile.cl


  
  

 
Industria Cajas de Compensación  Mayo 2017 
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Definición de Categorías 
 

CATEGORÍA AA 

Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con una muy alta capa-

cidad de pago del capital e intereses en los términos y plazos pactados, la 

cual no se vería afectada en forma significativa ante posibles cambios en 

el emisor, en la industria a que pertenece o en la economía.  

La Subcategoría “-” denota una menor protección dentro de la categoría. 

La tendencia “Estable” es indicativa de una estabilidad en sus indicadores. 
 

 

 

 

 

 

 

 

1 CCLA realizó importantes avances en desarrollar un modelo estadístico basado en la pérdida esperada, sin embargo, el modelo, hasta la fecha, no ha sido aprobado por 

la SUSESO. 

2 Dictamen N°2.991/037 de la Dirección del Trabajo de agosto 2014, el cual indica que el descuento del crédito, en el finiquito del trabajador, debe estar autorizado 

expresamente por éste.  

3 LCR definido por su sigla en inglés “Liquidity Coverage Ratio”, medido como la razón entre activos líquidos de alta calidad (caja, instrumentos BCCH, TGR y LCHR) sobre 

necesidades de caja netas (salida de efectivo neto total durante los próximos 30 días). 

 
La opinión de ICR Chile Clasificadora de Riesgo, no constituye en ningún caso una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análi-
sis no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y Seguros, a las bolsas de 
valores y en aquella que voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 

                                                           

Fecha Categoría Tendencia

dic-15 A+ Estable

feb-15 A+ Estable

sep-16 A+ Estable

may-17 AA- Estable

HISTORIAL DE CLASIFICACIÓN

Solvencia  y l íneas  de bonos

http://www.icrchile.cl/

